
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
 

ACUERDA: 
 

Aprobar el siguiente 
 

REGLAMENTO SOBRE LA CAZA DE LAGARTOS EN LA REPUBLICA 
 
Artículo 1°-Solamente el Ministerio de Agricultura extenderá licencias para la caza de lagartos. 
 
Artículo 2°-Para evitar el agotamiento de la especie, dicho ministerio podrá declarar zonas de 
veda y restringir el otorgamiento de licencias durante las épocas de reproducción. 
 
Artículo 3°-Queda prohibido cazar piezas menores de cinco pies de largo. 
 
Artículo 4°-En las licencias para caza de lagartos que se extiendan se fijará el término de 
vigencia en las mismas, el cual no será mayor de un año. 
 
Artículo 5°-Las solicitudes para caza de lagartos deberán presentarse al Ministerio de 
Agricultura en papel sellado de diez centavos de quetzal, debiendo consignarse los números de 
cédula de vecindad tanto del cazador como la del peón ayudante que se empleará en tales 
actividades; además deberá hacerse constar en qué ríos, lagos o zonas determinados se desea 
efectuar la caza. 
 
Artículo 6°-Los interesados pagarán, en concepto de derechos de licencia anual y en la 
administración de rentas del departamento en donde se efectúe la caza, la cantidad de veinte 
quetzales (Q20.00). 
 
Artículo 7°-El Ministerio de Agricultura, por medio de la Dirección General Forestal, llevará un 
catastro de las licencias concedidas, para llevar el control respectivo por conducto de los 
inspectores y guardias forestales en los lugares en donde se efectúe la caza de lagartos. 
 
Artículo 8°-Queda terminantemente prohibida la caza de lagartos sin la licencia extendida por el 
Ministerio de Agricultura, la que deberá constar en papel sellado de veinticinco centavos de 
quetzal, que proporcionará el solicitante.  Esta licencia debe ser registrada y entregada al 
interesado por la gobernación del departamento en donde haya de efectuarse el pago a que se 
refiere el artículo 6° del presente reglamento. 
 
Artículo 9°-Para los efectos de la estadística, toda persona natural o jurídica a quien se conceda 
licencia para la caza de lagartos queda obligada a reportar el Ministerio de Agricultura, al final de 
la temporada, el número de ejemplares que hubiere cazado, así como el destino que dio a las 
pieles de los mismos. 
 
Artículo 10-El Ministerio de Agricultura concederá permiso para la caza de lagartos de toda 
clase y tamaño, a las sociedades o instituciones científicas que lo soliciten por escrito, siempre 
que el producto de la caza se destine a investigaciones o estudios zoológicos.  Cuando por 
interés científico fuere necesario enviar al exterior ejemplares vivos o despojos, +estos estarán 
exentos de todo impuesto. 

 
Artículo 11-La exportación de pieles u de productos no denominados que se obtengan de los 
despojos de lagartos, se autorizará mediante una licencia extendida, en papel sellado de diez 
centavos de quetzal, por el Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 12-Antes de que expire el plazo de la licencia concedida, la persona natural o jurídica 
que tuviere en su pode pieles o cualquier otro despojo comparecerá ante la autoridad de su 
jurisdicción y en acta se hará constar la cantidad que posea y el plazo que se le conceda para su 



realización.  El plazo que se fije no podrá exceder de sesenta días, debiendo la autoridad 
respectiva remitir al Ministerio de Agricultura copia certificada de dicha acta. 
 
En caso de que se trate de productos previamente curados para una larga conservación, que al 
interesado no le convenga realizarlos dentro del plazo concedido, podrá solicitar ampliación al 
Ministerio de Agricultura y almacenar dichos productos por un término de dos años. 
 
Artículo 13-Toda persona natural o jurídica que infringiere las disposiciones de este reglamento, 
será sancionada con una multa de veinte a cien quetzales, según el caso, más el comiso de sus 
armas e implementos usados en la caza, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 
deducírsele en caso de que el hecho constituya delito, circunstancia que se tomará en cuenta en 
futuras temporadas para denegar licencia a los contraventores. 
 
Artículo 14-Las autoridades civiles, hacendarias y forestales, vigilarán por el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente reglamento. 
 
Artículo 15-Se derogan los acuerdos gubernativos de fechas 29 de marzo de 1948, que aprueba 
el Reglamento de Caza de Lagartos en la república, y el 23 de noviembre de 1953 que lo 
modificó. 
 
Artículo 16-El presente acuerdo entrará en vigor desde el día de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 
Comuníquese. 
 
CASTILLO ARMAS. 
 
El Ministro de Agricultura, 
LAZARO CHACON PAZOS. 
 
Palacio Nacional: Guatemala, 4 de julio de 1963 
 
Modifícase el artículo 3° del Acuerdo Gubernativo de 18 de junio de 1955, que reglamenta 

la caza de lagartos en la República. 
 

El Jefe de Gobierno de la República, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el acuerdo gubernativo del 18 de junio de 1955, que reglamenta la caza de lagartos en la 
república, se refiere exclusivamente al lagarto común que puebla las aguas de nuestro territorio, 
denominado científicamente "Cocodilus acutus", sin considerar otras especies menores de 
tamaño; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el lagarto llamado popularmente "Chato", científicamente conocido como caimán 
"Crocodilus fuscus", que es de talla menor posee una piel que tiene aplicación el las diversas 
ramas de la industria peletera, aun cuando este saurio adulto no llegue a medir los cinco pies de 
largo que requiere el artículo 3° del citado acuerdo; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que existe demanda para los cueros o pieles del saurio menor o sea el caimán "Crocodilus 
fuscus" y que su industrialización y exportación pueden constituir fuentes de trabajo y obtención 



de algunas divisas lo que, desde luego, es en beneficio nacional y para cuyo propósito se hace 
necesario permitir la caza del indicado lagarto, 
 

POR TANTO, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1°-Modificar el artículo 3° del acuerdo gubernativo de fecha 18 de junio de 1955, 
quedando así: 

 
"Artículo 3°-A excepción del caimán "Crocodilus fuscus", queda terminantemente prohibido 
la caza de otras especies de saurios menores de 5 pies de largo: 

 
a) Cuando se presenten casos de exportación de pieles o cueros de caimán "Crocodilus      

fuscus", previo los trámites que establece la ley, el interesado deberá presentarse al 
Departamento de Caza y Pesca de la Dirección Forestal a solicitar expertaje de un 
miembro de ese Departamento, quien deberá certificar la autenticidad de la especie, 
procediendo inmediatamente a sellar cada una de las unidades capturadas; requisito sin 
el cual, no podrá realizarse la exportación; y 

b) El ministerio de Agricultura cuando lo considere conveniente y previo dictamen del 
Departamento de Caza y Pesca, podrá prohibir o limitar la caza de esta especie de 
lagarto." 

 
Artículo 2°-El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 
Comuníquese. 

 
ENRIQUE PERALTA AZURDIA, 
Jefe del Gobierno de la República. 

 
El Ministro de Agricultura, 
CARLOS HUMBERTO DE LEON. 


